
SEMARNAT 
SECRETARÍA DU 

MEOlO AMBI.EN'f� 
Y RECURSOS NATOM.l,llS 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12053/2017_ 
. Ciudad de México a 25 de agost·o de 2017 

"2017, Año dt:I Centenario de la Promulgaci6n de la Constitució11 Política de los E:st¡;idos Unido$ Mexicanos"· 

.c. WILMA NOEMI MORALES PÉREZ 
SERVICIO BUCTZOTZ, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO E08199 

· · ,ASUNTO:. Licencia Ambiental Única 
. . . . , BITÁE:ORA: 09/LUA0:283/03/17 

·, 1 

En atencí_ón a .la solicitud jngresa9,a_ a. esta.'Ag�ncia .. N:ac¡9nal de Seg.ur_idad Industrial y de 
Proteq::i.ón .al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb'.uros, 1en lo s·wce·s·,vo lá AGENCIA,. el día 31.
de marzo de 2 O 17 y 'turnada :para .su aten ció A a la l:JirecdÓFJ Ger-1er-al de -Gestión Comercial, 
adscr.ita a 1.a Un)9ad de �esUén. Supervisí?,n, lrisP.et:d0h y Vigi.lan�fa Co�erci�I. por .!11ed.i.o del 
cual en su -c·aráct�r de r::epresentante legal del estabJebmien_to.SER)t101.Q,-B.0CT�OTZ, 'S.A:
DE �.v.,··ESTACION\D�>sERVICIO E081.�-9-, con ub·icadó'r.i en· GALLJE'll 143, C.P .. 97620, 
MUNIG:I.PIO BUCTZOTZ. -ESTADO DÉ' YUCATÁN, ·en lo suc;esiv0 e! RE-GUtADO, tramita . Licencia Ambie,ntal 0nic_a tlAtJ). Una vez. eva:lu-ada la 1hfdrmad6rÍ presentacfa 1 ·y 

!' . ' • 

. . _ C O N. S I D E R A. N D O 
1. Qtie-· esta· o:,r:e.cti9·n General de· Gest,óh 't.omerciat·e·s ·cqmpet�nte �ar.-a revi�ar, e\faluar

y res:e_lver so ore la-Lice11cia Ambiental Ünica �olio\ta�a:.p'o(el'"l=rnt��AÓO,. de confo�r:t.iidad
c0f.l 1o dispuesto en los �a:rtítul.os· 4 fracciór-1 )�-XV.11 y 37 ·hatción XVJJI del 'Reglamento
lntretipr. 9e la Agenda Nacto.rfal 'de -Seguridad Jmdustrial y dé Pr<lit.ección al Me<dlo Ambiente

. del �.ector. Hidrocar,b.u_ros: 
11. Que ·el ·oía ··31 de roarz� de 2017 ;e ·re�ibió �ri la AGENCIA, la solicitud de Licencia

. Ambiéntal .ÚAita par.a el esta-ble.cimient_o SERVICIO BlJCTZQTZ, S.A�. DE,t.v.: misma que
fue regist�Gl� c.0m riúmem de�bitá�ora O�/I.UA02:83'/.0·3/l7. 

- · 

111. Que el REG�LAD·Q .cumple con los requisitós necesario¡; ,par.a el tráfn·tte de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA;.'rnismos que presentó dentro deJa.solieitud reg.istrada con bitácora· 

_ /
09/LUA0283/03/1Y. -· · · 

Por lo tanto, con fund�rnent? é� Íos a:rtfc�l?s 1 1 3 fr�c�ió�Á·_xl, 4; 5 f��c�!ón.XVIII Y, 7 frac�ión 11'\\ 
de la Ley de la Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Protetc1�m al Medio Ambiente �
de� Sector Hidrocarburos; 11 O ·y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 1� 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Detegac16n Miguel Hidalgo, C.P. 11-590, Ciudad de México, 
Teléfono �+52.55) 91.26.01.00 - www.e.seagob.mx 

L� Ar.encía Nutional do Scf.:1•ridad lnuustr1al y de Protección�, Medio Ambiente del Sector Hlórornrburos tambl/m ut\112a el acrónimo 'ASEA" 
v I�• n�l;,hr,,� "/w1�nr,i,1 r." S11P11ri�;;,j Fr.Nv,� v Arnhi�nt.e·· rnmn n�rle rt� su irtP.ntirtarl in�titurinn�I 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.














